
  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

No. 127/2012 ESCRITURA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA 

SOCIEDAD ANÓNIMA QUE SE 

DENOMINARÁ TRANSAZABACHE 

TRANSPORTES AZABACHE S.A. 

CUANTIA: USD$.800,00.-———— — 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día dieciséis de Mayo 

del año dos mil doce, ante mi Doctor HUMBERTO MOYA 

FLORES, Notario Trigésimo Octavo de este Cantón, 

comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública los señores: ANGEL HOMERO RAMIREZ 

BUSTAMANTE, por sus propios derechos, quien declara 

ser: de estado civil casado, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión mecánico y domiciliado en la 

ciudad de Ventanas de tránsito en esta ciudad de 

Guayaquil; FRANKLIN ARZUBE CHICO GAIBOR, por sus 

propios derechos, quien declara ser: de estado civil soltero, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

chofer y domiciliado en la ciudad de Ventanas de tránsito 

en esta ciudad de Guayaquil; HUGO GUILLERMO 

CORDOVA CALDERON, por sus propios derechos, quien 

declara ser: de estado civil casado, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión chofer y domiciliado 

en la ciudad de Ventanas de tránsito en esta ciudad de 

Guayaquil; HECTOR COLON MORA GUERRERO, por sus 

propios derechos, quien declara ser: de estado civil casado, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión
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chofer y domiciliado en la ciudad de Ventanas de tránsito 

esta ciudad de Guayaquil, JOHNNY JORGE 

A ARBOLEDA, por sus propios derechos, quien 

A niciliado en la ciudad de Ventanas de tránsito en esta 

ciudad de Guayaquil; JOHNNY SANTOS HINOJOZA 

AGUILAR, por sus propios derechos, quien declara ser: de 

estado civil soltero, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión chofer y domiciliado en la ciudad 

de Ventanas de tránsito en esta ciudad de Guayaquil; 

JORGE FAUSTO HINOJOZA ZAVALA, por sus propios 

derechos, quien declara ser: de estado civil divorciado, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

ejecutivo y domiciliado en la ciudad de Ventanas de 

tránsito en esta ciudad de Guayaquil; LETTY FANNY 

MOREIRA MOREIRA, por sus propios derechos, quien 

declara ser: de estado civil soltera, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión maestra y 

domiciliado en la ciudad de Ventanas de tránsito en esta 

ciudad de Guayaquil, LUIS YEONYN PEÑALOZA 

BARCENES, por sus propios derechos, quien declara ser: 

de estado civil soltero, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión ejecutivo y domiciliado en la 

ciudad de Ventanas de tránsito en esta ciudad de 

Guayaquil; MARCO ANTONIO RAMIREZ YEPEZ, por sus 

propios derechos, quien declara ser: de estade civil soltero, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión



ejecutivo y domiciliado en la ciudad de Ventanas de 

tránsito en esta ciudad de Guayaquil; NANCY ESTHER 

ARBOLEDA ARIAS, por sus propios derechos; /quier 
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declara ser: de estado civil soltera, mayor de edar , Se 8 Ss 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejeculive : y / sy 

domiciliado en la ciudad de Ventanas de tránsito n está 557 

ARTO ciudad de Guayaquil; HUMBERTO ENRIQUE HUA 

VERGARA, por sus propios derechos, quien declara ser: de 

estado civil casado, mayor de edad, de 'nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión chofer profesional y domiciliado 

en la ciudad de Ventanas de tránsito en esta ciudad de 

Guayaquil; NESTOR VICENTE VERA ARECHUA, por sus 

propios derechos, quien declara ser: de estado civil casado, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

ejecutivo y domiciliado en la ciudad de Ventanas de 

tránsito en esta ciudad de Guayaquil; EFREN OSWALDO 

MIRANDA MUÑOZ, por sus propios derechos, quien 

declara ser: de estado civil soltero, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutivo y 

domiciliado en la ciudad de Ventanas de tránsito en esta 

ciudad de Guayaquil; capaces para contratar a quienes 

conozco de lo que doy fe; en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de identidad; y, procediendo con amplia 

libertad y bien instruidos de la naturaleza y resultado de 

esta Escritura Pública de constitución de una sociedad 

anónima, para su otorgamiento me presentaron la Minuta 

del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- Sírvase 
3 pa » . . . e . 

pe ME incorporar en el registro de escrituras públicas a su 
prev 
a, e ? 

mm 3 

A o >... o A rr rm 
 



  

  

denominará TRANSAZABACHE TRANSPORTES 

AZABACHE S.A.: los señores: a) ANGEL HOMERO 

RAMIREZ BUSTAMANTE, por sus propios derechos, 

quien declara ser: de estado civil casado, mayor de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, de profesión mecánico y 

domiciliado en la ciudad de Ventanas; b) FRANKLIN 

ARZUBE CHICO GAIBOR, por sus propios derechos, 

quien declara ser: de estado civil soltero, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión chofer y domiciliado 

en la ciudad de Ventanas; C) HUGO GUILLERMO 

CORDOVA CALDERON, por sus propios derechos, quien 

declara ser: de estado civil casado, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión chofer y domiciliado 

en la ciudad de Ventanas; d) HECTOR COLON MORA 

GUERRERO, por sus propios derechos, quien declara ser: 

de estado civil casado, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión chofer y domiciliado en la ciudad 

de Ventanas; e) JOHNNY JORGE  BHINOJOZA 

ARBOLEDA, por sus propios derechos, quien declara ser: 

de estado civil soltero, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión ejecutivo y domiciliado en la 

ciudad de Ventanas; f) JOHNNY SANTOS HINOJOZA 

AGUILAR, por sus propios derechos, quien declara ser: de 
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estado civil soltero, mayor de edad, de nacionalidad, A 

ecuatoriana, de profesión chofer y domiciliado en la, ciudad | 

de Ventanas; g) JORGE FAUSTO HINOJOZA ZAVALA, Y. 

  

   
por sus propios derechos, quien declara ser: de estado 'civá e o 

y 
AN ANA 

divorciado, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de Ñ . 

profesión ejecutivo y domiciliado en la ciudad de Ventanas; 

h) LETTY FANNY MOREIRA MOREIRA, por sus propios 

derechos, quien declara ser: de estado civil soltera, mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

maestra y domiciliado en la ciudad de Ventanas; i) LUIS 

YEONYN PEÑALOZA BARCENES, por sus propios 

derechos, quien declara ser: de estado civil soltero, mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

ejecutivo y domiciliado en la ciudad de Ventanas; j) 

MARCO ANTONIO RAMIREZ YEPEZ, por sus propios 

derechos, quien declara ser: de estado civil soltero, mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

ejecutivo y domiciliado en la ciudad de Ventanas; k) 

NANCY ESTHER ARBOLEDA ARIAS, por sus propios 

derechos, quien declara ser: de estado civil soltera, mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

ejecutivo y domiciliado en la ciudad de Ventanas; 1) 

HUMBERTO ENRIQUE ARECHUA VERGARA, por sus 

propios derechos, quien declara ser: de estado civil casado, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

chofer profesional y domiciliado en la ciudad de Ventanas; 

m) NESTOR VICENTE VERA ARECHUA, por sus propios 

derechos, quien declara ser: de estado civil casado, mayor
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EFREN OSWALDO MIRANDA MUÑOZ, por sus propios 

derechos, quien declara ser: de estado civil soltero, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutivo y 

domiciliado en la ciudad de Ventanas. SEGUNDA: La 

Compañía que por este acto se constituye estará regida por la 

Ley de Compañías, Código Civil, Código de Comercio y los 

Estatutos que a continuación se expresan ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA TRANSAZABACHE TRANSPORTES AZABACHE 

SA.- ARTICULO PRIMERO.- El nombre de la compañía será 

TRANSAZABACHE TRANSPORTES AZABACHE S.A.- ARTICULO 

SEGUNDO.- El domicilio principal de la compañía será en la Ciudad de 

Ventanas, República del Ecuador, pudiendo establecer sucursales en 

cualquier parte del país y del extranjero- ARTÍCULO TERCERO.- 

OBJETO ÚNICO.- “La compañía se dedicará exclusivamente al 

Transporte de Carga Pesada a nivel Nacional, sujetándose a las 

disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones 

que emitan los Organismos competentes en esta materia. Para 

cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda 

clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, 

relacionado con su objeto social”. ART.- Los contratos de 

Operación que reciba la compañía para la prestación del 

servicio de transporte comercial de carga pesada, serán 

autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no 

constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 

susceptibles de negociación. ART.- La Reforma del



Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte 

Terrestre, lo efectuará la compañía; previo informe 

favorable de los competentes Organismos de Tránsi 
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Terrestre y Tránsito ART.- Si por efecto de la prestación del] 

servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 

higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

ARTÍCULO CUARTO.- El plazo de duración de la 

compañía es de CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil. 

ARTICULO QUINTO.- El capital autorizado de la compañía 

es de MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, y el capital suscrito es de 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, dividido en ochocientas acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar cada una, numeradas del cero 

cero cero uno a la ochocientas inclusive. Los certificados 

provisionales serán suscritos ya sea por el Presidente o por 

el Gerente General. Cada acción liberada de un dólar dará 

derecho a un voto en las decisiones de la Junta General, 

las no liberadas lo darán en proporción a su valor pagado. 

ARTICULO SEXTO.- Para todo lo concerniente a Fondo de 
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Reserva Legal, perdida o destrucción de acciones, 

liquidaciones y todo aquello que estos Estatutos no 

  

    
Npresan se estará a lo que dispone la Ley de Compañías. 

A 

     4 utilidades serán repartidas en proporción al valor 

gado de las acciones. La compañía se disolverá 

Gerente General actuará como liquidador de la Compañía. 

ARTICULO SÉPTIMO.- La Junta General de Accionistas 

es el órgano supremo de la compañía y estará integrada 

por los accionistas de la misma legalmente convocados y 

reunidos. ARTICULO OCTAVO.- Las Juntas Generales 

que son Ordinarias y Extraordinarias se reunirán en el 

domicilio de la compañía. Las Juntas Generales Ordinarias 

se reunirán por lo menos una vez al año dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización del ejercicio económico 

de la Compañía. Las Juntas Generales Extraordinarias se 

reunirán en cualquier época del año en que fueren 

"convocadas. ARTICULO NOVENO.- Las Juntas Generales 

serán convocadas por el Gerente General o el Presidente 

mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio de la compañía con ocho 

días de anticipación por lo menos al día fijado para la 

reunión con indicación de lugar, día, hora y objeto de la 

Junta: ARTICULO DÉCIMO.- El quórum para las Juntas 

Generales será el concurrente que represente por lo 

menos la mitad del capital pagado en Primera 

Convocatoria y con el número de accionistas presentes 

a A a o o ATA NA
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en Segunda Convocatoria, debiendo expresarse así en 

la referida convocatoria. ARTICULO DÉCIMO 

PRIMERO.- Las resoluciones de las Juntas Generales 

se tomarán por mayoría de votos del capital pagado    

    

   

la Junta General son las siguientes: A) Nombraf;, 

remover al Presidente, y Gerente General de y 

compañía, de conformidad con la Ley y señalar $us 

remuneraciones; B) Conocer y aprobar anualmente el | 

Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias de 

la compañía; C) Disponer el reparto de utilidades, 

Amortización de Pérdidas y Fondo de Reserva Legal; D) 

Resolver sobre el Aumento o Disminución del capital, 

prórroga o disminución del plazo de la compañía; E) 

Resolver sobre la Disolución anticipada de la 

compañía; F) Autorizar a los Representantes legales 

para la enajenación o gravámenes de bienes 

inmuebles; y, G) Todas las demás atribuciones que le 

confiere la Ley y los presentes estatutos sociales. 

ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- La administración y 

representación legal de la compañía estará a cargo del 

Presidente, y del Gerente General; en forma individual 

durarán cinco años en el ejercicio de su cargo y serán 

elegidos por la Junta General de Accionistas. Las 

facultades de los administradores serán las 

contempladas en el artículo doscientos cincuenta y 
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- tres y. otros de la Ley de Compañías. ARTICULO 

S DÉCIMO CUARTO.- La Fiscalización y control de la     
compañía estará a cargo de un Comisario elegido por 

"¡lla Junta General de Accionistas, quien tendrá las 
? > le , . 

Macultades y deberes que le concede e impone la Ley 

de Compañías. TERCERA.- El capital de la compañía 

ha sido totalmente suscrito y pagado de la siguiente 

manera: ANGEL HOMERO RAMIREZ BUSTAMANTE, 

ha suscrito cincuenta y siete acciones de un dólar 

cada una y ha pagado el veinticinco por ciento del 

valor de cada una de ellas en dinero efectivo, esto es la 

cantidad de CATORCE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTICINCO 

CENTAVOS; FRANKLIN ARZUBE CHICO GAIBOR, ha 

“suscrito cincuenta y siete acciones de un dólar cada 

una y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de 

cada una de ellas en dinero efectivo, esto es la 

cantidad de CATORCE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTICINCO 

CENTAVOS. HUGO GUILLERMO ' CORDOVA 

CALDERON, ha suscrito cincuenta y siete acciones de 

un dólar cada una y ha pagado el veinticinco por 

ciento del valor de cada una de ellas en dinero 

efectivo, esto es la cantidad de CATORCE DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

VEINTICINCO CENTAVOS. HECTOR COLON MORA 

GUERRERO, ha suscrito cincuenta y siete acciones 

de un dólar cada una y ha pagado el veinticinco por 
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ciento del valor de cada una de ellas en dinero 

efectivo, esto es la cantidad de CATORCE DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
VEINTICINCO CENTAVOS; JOHNNY JORGE 

    
    

  

ROO veinticinco por ciento del valor de cada una de ella 

dinero efectivo, esto es la cantidad de CAT 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉ , 

CON CINCUENTA CENTAVOS; JOHNNY SANTOS 

HINOJOZA AGUILAR, ha suscrito cincuenta y siete 

acciones de un dólar cada una y ha pagado el 

veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas en 

dinero efectivo, esto es la cantidad de CATORCE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON VEINTICINCO CENTAVOS; JORGE FAUSTO 

HINOJOZA ZAVALA, ha suscrito cincuenta y siete 

acciones de un dólar cada una y ha pagado el 

veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas en 

dinero efectivo, esto es la cantidad de CATORCE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON VEINTICINCO CENTAVOS; LETTY FANNY 

MOREIRA MOREIRA, ha suscrito cincuenta y siete 

acciones de un dólar cada una y ha pagado el 

veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas en 

dinero efectivo, esto es la cantidad de CATORCE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON VEINTICINCO CENTAVOS; LUIS YEONYN 
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PEÑALOZA BARCENES, ha suscrito cincuenta y ocho 

acciones de un dólar cada una y ha pagado el 

veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas en 

dinero efectivo, esto es la cantidad de CATORCE 

    

    
   

  

N CINCUENTA CENTAVOS; MARCO ANTONIO 

MIREZ YEPEZ, ha suscrito cincuenta y siete 

mu acciones de un dólar cada una y ha pagado el 

veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas en 

dinero efectivo, esto es la cantidad de CATORCE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON VEINTICINCO CENTAVOS. EFREN OSWALDO 

MIRANDA MUÑOZ, ha suscrito cincuenta y siete 

acciones de un dólar cada una y ha pagado el 

veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas en 

dinero efectivo, esto es la cantidad de CATORCE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON VEINTICINCO CENTAVOS. NESTOR VICENTE 

VERA ARECHUA, ha suscrito cincuenta y siete 

acciones de un dólar cada una y ha pagado el 

veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas en 

dinero efectivo, esto es la cantidad de CATORCE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON VEINTICINCO CENTAVOS. HUMBERTO 

ENRIQUE ARECHUA VERGARA, ha suscrito 

cincuenta y siete acciones de un dólar cada una y ha 

pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una 

de ellas en dinero efectivo, esto es la cantidad de 

12 

A E A o A a A A 
PERE TT ATT



  

CATORCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDQS DE 

AMÉRICA CON VEINTICINCO CENTAVOS; y, NANCY 

ESTHER ARBOLEDA ARIAS, ha suscrito cincuenta y 

siete acciones de un dólar cada una y ha pagado el     
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CON VEINTICINCO CENTAVOS. Todo cohBoky A 

consta en el certificado de integración del bano 

se adjunta. El saldo los accionistas se comprometer 

a pagarlo en veinticuatro meses a partir de la fech 4 

de inscripción de esta Escritura en el Registro 

Mercantil, en cualquiera de las formas establecidas 

en la Ley. El Abogado José Alvarado Gavilanes queda 

autorizado a realizar las gestiones y a retirar y cobrar 

los fondos correspondientes a la cuenta de 

integración de capital, así como convocar a la Primera 

Junta General de accionistas. Agregue Usted Señor 

Notario, las demás formalidades de estilo para la 

completa validez de este instrumento.- Abogado JOSÉ 

VICENTE ALVARADO GAVILANES Registro Número 

Nueve mil ciento treinta y nueve.- Guayaquil.- Hasta 

aquí la Minuta.- Es copia, la misma que se eleva a 

Escritura pública, se agregan documentos de Ley.- 

Leída esta Escritura de principio a fin, por mí el 

Notario en alta voz, a los otorgantes, quienes la 

aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y 
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Ced. U. No. 1:20069720-7 

Cert. Vot. 164-0040 

AculPery E 
"FRANKLIN ARZUBE CHICO GAIBOR 

Ced. U. No. 0201:48508-3 

Cert. Vot. 244-0013 

A 

"HUGO GUILLERMO CORDOVA CALDERON 

Ced. U. No. 11711644678-4 

Cert. Vot. 008-0004 

" HECTOR COLON MORA GUERRERO 

Ced. U. No.120079664-5 

Cert. Vot. ES 

"JOHNNY oa ARBOLEDA 

Ced. U. No. 120648783-5 

Cert. Vot. 224-0023 
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Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en una 
Cuenta de Integración de Capital a nombre de la compañía TRANSAZABACHE 

TRANSPORTES AZABACHE S.A. de USD. 200,00 (DOSCIENTOS 00/100 DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA) la cual ha sido consignada por las 
siguientes personas: 

RAMIREZ BUSTAMANTE ANGEL HOMERO $ 14.25 
FRANKLIN ARZUBE CHICO GAIBOR $ 14.25 
CORDOVA CALDERON HUGO GUILLERMO $ 14.25 
MORA GUERRERO HECTOR COLON $ 14.25 
HINOJOZA ARBOLEDA JOHNNY JORGE $ 14.50 

HINOJOZA AGUILAR JOHNNY SANTOS $ 14.25 
HINOJOZA ZAVALA JORGE FAUSTO $ 14.25 
MOREIRA MOREIRA LETTY FANNY $ 14.25 
PEÑALOZA BARCENES LUIS YEONYN $ 14,50 
RAMIREZ YEPEZ MARCO ANTONIO $ 14.25 
MIRANDA MUÑOZ EFREN OSWALDO $ 14.25 

VERA ARECHUA NESTOR VICENTE $ 14.25 
ARECHUA VERGARA HUMBERTO ENRIQUE $ 14.25 
ARBOLEDA ARIAS NANCY ESTHER S 14.25 

TOTAL $ 200.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores 
designados por la nueva Compafila después que la Superintendencia de Compañía nos 
comunique que el trámite de constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega al 
banco, de los Estatutos y nombramientos inscritos. 

Cordialmente 
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IMPRIMIR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA COMPAÑIAS       

   

   

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7379748 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ALVARADO GAVILANES JOSE VICENTE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 11/08/2011 12:33:39 P 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA RE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERV. 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

       DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
MBRE DE COMPAÑIA HA 

   

É 

1.- TRANSAZABACHE TRANSPORTES AZABACHE S.A, 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. , 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (1EPD E     

   

    

ESOL Ó. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION*EEN)RA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS (BRES¡DE COMPAÑÍAS DE 

     
NICOLÁS RODRÍGUEZ NAVARRETE 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL



   . Atjéncia 
Nacional 
de Tránsito 

AA boda 

RESOLUCIÓN No, 007- -€3-012- -2012-ANT LEA mo 

. ES    

    

   

  

   

   

     

INFORME PREVIO > CONSTITUCIÓN sURÍ nen , 
AS AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO paz E 

NO 

CONsIBERANDO NX 

Que; "mediante 'Ingréso No" '8899-AC-ANT-2011 de fecha 05 dé septiemb E 
2011, la Compañía. en formación. de transporte de Carga pésada. denomiha» 
“TRANSAZABACHE “TRANSPORTES ' ; AZABACHE.. S. a”, ha' solicitada 
informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los” “Integrantes: de ta: Compañía de “Transporte de. Carga. Pesada : 
denomiñada . “TRANSAZABACHE ' TRANSPORTES 'AZABACHE . S.A.” cons 
domicilio en “cantón Ventánas, provincia de Los Ríos, hán solicitado a este/ 
Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de 
CATORCE .(14) integrantes de esta naciente .sociledad, detallados 'a. ' 

  

  

  

  

  

  

  

  

continuación: 

NIT Córdova: Calderón Hugo Guillermo 0C.171644678-4 
- )y[2,-Moreira Moreira Letty Fanny CC.1306132026 .... 

+ | 3.-Mora Guerrero Héctor Colón -- : CC.120079664-5 
 4.-Miranda Muñoz Efrén Oswaldo. €C.120387880-4 

N 5.-Peñaloza Barcenes Luis Yeonyn CC.172398405-8 
0 S 6.-Arechua Vergara Humberto Enrique _]CC.120085716:5 - 
A 7. -Hinojoza Arboleda Johñny Jorge CC.120648783-5 ''. 

8.-Hinojoza Aguilar Johniy Santos _ o -[CC:120254792-1 | 
  

. fra 9,- Arboleda Arias. Nancy Esther: —. €C.120291532-6. 
  

  

  

  

        
“ NP10.-Vera Arechua Néstor Vicente CC.091141396-1, .|; 

NI T1.-Ramírez Yépez Marco Antonio CC.120514707-5 
+ A[12;- Chico Gaibor Franklin: Arzube 2.0. [CC.020148508-3. .. 
O 113.-Hinójoza Zavala Jorge Fausto: + +3: |CC.020027155-9: "| - 

vÓN 14.- .-Rimiirez "Bustamante Angel Hometo”* 1CC.120069720-7 A 
  

  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con "las normas legales y reglamentarlas de 
trafísporte terrestre' y tránsito, con las sigulentes observaciones: 

vto 
> 

OBSERVACIÓN: ES “escritura ' 'dernitiva debérá' “regirse ' 'a lo establecido en Me 
artículo 79 de la'Ley' Orgánica" de Transporte. Terréstre, Tránsito y" Seguridad. 
Vial; que expresa: ” * 

a o e 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico o 
para'el Estado, las opéradoras' deberán tener un objeto social, exclusivo OS zu - 

  

  

estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. ¿GU naciona! 
de Tránsito 

ÍA 
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El oblato social de la Compañía, deberá e decir: ep e 

Ea Misrsepri ñla se dedicará exclusivamente al Transporte « de Carga Pesada a 
de HE Nal onal, sujetándase ¿alas «disposiciones, de: la: Ley: Orgánica del 

Transporte Terrestre, Tránsito «4 Seguridad .Vial,. sus. Reglamentos y las 
Disposjélones que emitán los Si sanismds competentes en esta materla. Para 

>:-eurflir con su objeto social la ¿Comp pañla podrá suscribir toda clase de contratos 
civiles y mercantiles permitidos por ña Ley; relacionado con su objeto social”. 

as Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del. 
E “Eransporte "comercial de cárga pesada, serán autorizados. Por. los... 

PI Sons organismos de' tránsito, Y nO constituyen. Hiulos de e prppledad, por... 
> ño son susceptibles de negociación. A, 

Morma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, varlación de... 
ás” “actividades, de. Tránsito y Trahsporté. Terrestre, lo efectuará. la”: 

previo. Informe. favorable” de. Jos, , competentes Organismos: de 
ms . poo o as CS pp : Ea ES ca Lar posts CS z 

Art LS” Compantá én "todo" 16 ' rélációnado “con él Tránsito “y Transponé Sa 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materla 
dictaren los organismos competentes de. Transporte Terrestre Y. Tránsito, 

  

Art.- Si por efecto de la” prestación del servicio deberán' cúmplr además normas 
de seguridád, higiene; “medio. ambiente “u as ¡establecidos Ll otros 
Organismos, deberá en: fotma: previa cumplirlas. * E 

Que, la Unidad Admibistrativa de Los. RÍOS, mediante: OficiO No. 618- -UAPTTTSV- 
LR de fecha 28 de aii] de 2011 e Inforfné técnico favoráblé No 065-CJ- 
DT-12-2011-UAPTTTSV-LR dé 28 de noviémbre de 2011, recomienda; a emisión 
de Informe previo: :favotable:. para la Constitución" ¡unida de; la' Compañía de 
Transporte en. carga pesada denominada a > TRANSAZABA: ¿CHE' TRANSPORTES 
AZABACHE SA DN a 

  

En cap : a ¿ 

Que, la Dirección de Asescria Jurídica mediante Mémotando: No; 0237: DI-ANT- 
2012 de fecha 03 :de febrero de 2012 e Informe No 009-DAJ-012+CJ- 2012-ANT 
de 31 de enero: de:2012;' recomienda. la emisión .de informe. previo favorable 
para la Constitución” Jurídica de la Compañía de Transporte de carga pesada 
denominada “TRANSAZABACHE TRANSPORTES AZABACHE S.A.”, por 
haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa 'egal. 

Que, el birectorlo. de, a “Agencia, Nacional de. “Regulación. Y. Control. del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Seslón Ordinaria 
efectuada :el..23.de noviembre..de..201,1, mediante Resolución ¿No.: 021-DIR-:;; 1 
2011-ANT,, reguelye;:. “Delegar. al Director. Ejecutivo de. la. Agencia: Nacional. de o 
Regul lación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad. Mal, el, 
otorgamiento de Informes Previos de Constitución Jurídica”. 

NY 
| 24: de la Ley y Orgáni e de. De conformidad | a, o. dispuesto. en el Art, 29,. núme 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad; Vial...    
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Nacional 
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RESUELVE: 

Emitir Informe previo favorable previo para que la Compa q 
Transporte de Carga Pesada denominada “TRANSAZ ACHE 

     

  

TRANSPORTES AZABACHE S.A.”, con domicilo en cantón/Afentós SS 
provincia de Los Rlos, pueda constituirse jurídicamente, ne AS A NZ 

AE E 
Este informe previo favorable es exclusivamente para la Congtitudiór. Le 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica itórizé ón >) 
para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efe a deberá. 7 
solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Naciohat *- Es 0% 
de Tránsito. 

En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la Suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
más autoridades que sean del caso. 

Comunicar con esta resolución a los peticionartos, a la Superintendencia 
de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 14 de febrero de 2012. 

LO CERTIFICO: 

  

Elaborado por: José Luis Jara Proaño. 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
E, CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ÉNDIM Y CONSULFA POPULAR 070512011 
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NÚMERO CÉDULA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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INSTRUCCIÓN 
PROFESIÓN BASICA =MPLES 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
APELLIDOS Y NONTRES DEL PADRE 

E) HERA] DIRECCIÓN GENERAL DE REGISIMO CIVIL. 
.PEÑALOZA B LUIS GILBERTO 

8 IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN: bo 
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ir. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA 
SOCIEDAD ANÓNIMA QUE SE DENOMINARÁ  TRANSAZABACHE 
TRANSAPORTES AZABACHE S.A. : 

JOHNNY SANTOS HINOJOZA AGUILAR 

Ced. U. No. 120254792-1 

Cert. Vot. 223-0023 

Tabo 7 
JORGE FAUSTO HINOJOZA ZAVALA 

Ced. U. No. 0200271155-9 

Cert. Vot. 231-0023 

E ho y 

e ran FANNY MOREIRA MOREIRA 

Ced. U. No. 13061:3202-6 

  

  

Cert. Vot. 317-0008 

Jets Hguwo 

7 - 
LUIS YEONYN PEÑALOZA BARCENES 

Ced. U. No. /12343YV08. 2 

Cert. Vot. 053-0040 

Fecal 
4 . 
MARCO ANTONIO RAMIREZ YEPEZ 

Ced. U. No. 120514707-5 

Cert. Vot. 298-0040 

(Geo Morte 
15 

A 2 A y



NANCY ESTHER ARBOLEDA Al 

Ced. U. No. +120291532-6 

        
ert. Vot. 147-0003 

p p 

HUMBERTO ENRIQUE ARECH 

Ced. U. No. 120085716-5 

Cert. Vot. 

     

  

015-0001: 

    
   

Cert. Vot. 
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va VERGARA 

   

 



SE OTORGO ANTE EL MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 

DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 

TESTIMONIO EN DIECINUEVE FOJAS UTILES 
QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO 
   
   

     

  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

RAZON: 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO 
QUE DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO SC-IJ-DJC- 

.. G-12 0003859, DICTADA POR LA AB. MELBA RODRIGUEZ 
. AGUIRRE, SUBDIRECTORA JURÍDICO DE CONCURSO PREVENTIVO 

Y TRAMITES ESPECIALES, DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL; DE FECHA 20 DE JULIO DEL 2.012, 
POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN LA ESCRITURA 
PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA QUE SE 
DENOMINARA TRANSAZABACHE TRANSPORTES/AZABACHE S.A., 
LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 16 DE MAYO 
DEL 2.012. 

DF



    

      

   

egistro de la Propiedad del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Venta 
; Teléfono: 

rpventanas201 

--tífico.- que la presente Escritura de Constitución de la S 

Anónima denominada TRANSAZABACHE TRANSPORTES 

AZABACHE S.A., queda inscrita en el Registro de la Propiedad Mercantil 

del cantón Ventanas Provincia Los Ríos, con el No. 73 de fojas 448 a 468 y 

anotado bajo el No. 73 del Libro Repertorio Mercantil.- Ventanas, 8 de    
Agosto del año 2012.- MC 

  

  

1Ab. Carlos Carriel Abad, Alcalde el más, destacado de Los Ríos



1D SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

SON OFICIO No. sc.sG.cau.12. 0020389 

Guayaquil, 11 SEP 208 

Señor Gerente 

BANCO DE GUAYAQUIL S.A. 
Ciudad.- 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSAZABACHE 
TRANSPORTES AZABACHE S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud puede el Banco de su Gerencia entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía a los administradores de la 
misma. 

Atentamente 

Y 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

MMD/evm 

 


